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  Acorde a lo solicitado por el partidor, se dispone: 

 

 PONER en conocimiento del partidor, que esta sede judicial se pronunció sobre 

los honorarios en el auto del 5 de marzo de 2020, por ende, deberá estarse a lo 

dispuesto en dicha providencia. 

 

  REMITIR la secretaría, copia de la providencia del 5 de marzo de 2020, al correo 

electrónico del partidor. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___26______      Hoy  __06-05-2021_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


